
VIC MEDIA Factura

VIC-453

Fecha

2025-10-06 17:24:48

Expedida En:

VIADUCTO MIGUEL ALEMAN 259 102

Col. ROMA SUR, CDMX, CUAUHTEMOC

C.P. 06760 

R.F.C.: VME190311645

{880C||E87F-3DDB-4CFC-AA75-9604FDBB98F7}

Efecto de Comprobante
601 - Régimen Fiscal:  Régimen General de Ley de las Personas Morales

Este documento es una representación impresa de un CFDI. I - INGRESO

Cliente

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS  TRABAJADORES - 603 - Personas Morales con Fines no

Lucrativos

Dirección

AVENIDA INSURGENTES SUR 452

ROMA SUR, , CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO

06760, MEX

IFN060425C53

Agente: PILAR PEREZ

USO CFDI G03 - Gastos en general R.F.C.

Difusora Cantidad TotalClave de Producto Producto P.U.Clave Unidad

VARIAS 168 $124,320.0082101601

Publicidad en

radio

Servicio de espacios publicitarios para la difusión de la CAMPAÑA:

CREDITO FONACOT 2025, versión 2: ¡CON FONACOT AHORA ME

TOCA A MI!, del 1 al 30 de septiembre de 2025, A través de: 168

spots de 20 segundos (cada uno) en Radio con cobertura en

Aguascalientes, Campeche, Guanajuato, Guerrero, Cdmx,

Michoacán, Oaxaca, Tabasco, Querétaro. 

CONTRATO No. FNCOT/AD/CAAS/162/2025, y CONVENIO

MODIFICATORIO FNCOT/AD/CAAS/162-1/2025 vigencia del 23 de

julio al 31 de octubre de 2025.

$740.00E48

Unidad de

servicio

.

Total

$144,211.20

IVA 16 %

$19,891.20

Sub Total

$124,320.00

Total con Letra

CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS ONCE PESOS 20/100

M.N.

Número de Certificado CFDI

00001000000518243704

Número de Certificado TFD

00001000000509846663

Folio Fiscal {880CE87F-3DDB-4CFC-AA75-9604FDBB98F7}

Método de Pago

PPD - Pago en Parcialidades

ó Diferido

Forma de Pago

99 - Por definir

Cadena Original

||1.1|880ce87f-3ddb-4cfc-aa75-9604fdbb98f7|2025-10-06T18:25:57|LSO1306189R5|EQ2aZa3vt6iUohB3bDWGLTUJ1CxdU8mwlJ74nPHptvhM5XWwcQV4uaCrKbCv

+oXrD8jJw3e7rojM cF25D6QO609cOly3C2HVdHH90R9a3sBGN8Yo5EwTNGzEC4oA

+bRUhgW5ffvvnuf8sIfLz5U1sI7vJe9WHvtotVgM4OhYeCZbOCLQEvIE9cfj7w0qUYb9IUa4zk7j5I9dPRP50Dt3fp+wmS72jEM/1Lzt E3uI/

SyjYZW7SJE8vEXSrzZWDHor956dFxxtASFcbxOuzipJcnN799yhpj9eFQyvV1K7NpbuFAKBshVufY1euTS0S0NIzQf8A8wSungdth54v8ZcWw==|00001000000509846663||

Sello Digital

EQ2aZa3vt6iUohB3bDWGLTUJ1CxdU8mwlJ74nPHptvhM5XWwcQV4uaCrKbCv+oXrD8jJw3e7rojMcF25D6QO609cOly3C2HVdHH90R9a3sBGN8Yo5EwTNGzEC4oA+bRUhgW5ffvvnuf8sIfLz5U1sI7v

Je9WHvtotVgM4OhYeCZbOCLQEvIE9cfj7w0qUYb9IUa4zk7j5I9dPRP50Dt3fp+wmS72jEM/1LztE3uI/SyjYZW7SJE8vEXSrzZWDHor956dFxxtASFcbxOuzipJcnN799yhpj9eFQyvV1K7NpbuFAKB

shVufY1euTS0S0NIzQf8A8wSungdth54v8ZcWw==

Timbre Fiscal Digital

UUID: {880CE87F-3DDB-4CFC-AA75-9604FDBB98F7}, Fecha Timbrado: 06/10/2025 06:25:57 p. m., No Certificado SAT: 00001000000509846663, 

Sello SAT:

gHnHd2N1WeHz/dIh/Z//0OZQt0Roi4bxvtyeFhJjsjTn1RWkwViVhJcdh76aNaCR2qxQSBGz2bi72Sye10rG894DLIqTVES+sjGvri0z+cBDAiU5vJPBSYDu7FCk3Bn1du2elosre3WjLSy79yri17oM

kfbMK9BnCgsUy+h4pPQtA5sXbflr2pR3z41xtBnGL+nnMeKF2sIrbMTTHTgewo+F0p/Eh2868D36m5qsxGIfxzHZltni5hZaEXUIWWgLOd5m12s8Y83nSfdZV8Yyl/Wa32LclVscZyhWUQl5WMB481Kl

AQjaUmHE1jKwlNTHP2uiE5XfFQOVB6os5HpV8Q==

Folio Fiscal: {880CE87F-3DDB-4CFC-AA75-9604FDBB98F7}

TS4 4.0.15.205 Release - DESKTOP-830T3CO|contabilidad:Miguel:{E925362B-0D21-430E-9A0D-A52C45845CE0} {Factura} :536
Impreso el: 06/10/2025, 05:31:11 p. m.
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VIC MEDIA Factura

VIC-455

Fecha

2025-11-05 12:52:13

Expedida En:

VIADUCTO MIGUEL ALEMAN 259 102

Col. ROMA SUR, CDMX, CUAUHTEMOC

C.P. 06760 

R.F.C.: VME190311645

{86F0EE4D-C927-470B-B660-A04D1A2CF138}

Efecto de Comprobante
601 - Régimen Fiscal:  Régimen General de Ley de las Personas Morales

Este documento es una representación impresa de un CFDI. I - INGRESO

Cliente

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS  TRABAJADORES - 603 - Personas Morales con Fines no

Lucrativos

Dirección

AVENIDA INSURGENTES SUR 452

ROMA SUR, , CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO

06760, MEX

IFN060425C53

Agente: PILAR PEREZ

USO CFDI G03 - Gastos en general R.F.C.

Difusora Cantidad TotalClave de Producto Producto P.U.Clave Unidad

VARIAS 170 $125,800.0082101601

Publicidad en

radio

Servicio de espacios publicitarios para la difusión de la Campaña:

CREDITO FONACOT 2025, versión 3: FONACOT, EL MEJOR ALIADO

DE TU ECONOMÍA, del 1 al 31 de octubre de 2025. A través de: 171

spots de 20 segundos (cada uno) en Radio con cobertura en

Aguascalientes, Campeche, Guanajuato, Guerrero, Cdmx,

Michoacán, Oaxaca, Tabasco, Querétaro.

CONTRATO No. FNCOT/AD/CAAS/162/2025, y CONVENIO

MODIFICATORIO FNCOT/AD/CAAS/162-1/2025,  vigencia del 23 de

julio al 31 de octubre 2025.

$740.00E48

Unidad de

servicio

.

VARIAS 1 $320.7282101601

Publicidad en

radio

. $320.72E48

Unidad de

servicio

.

Total

$146,300.04

IVA 16 %

$20,179.32

Sub Total

$126,120.72

Total con Letra

CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS  PESOS 04/100 M.N.

Número de Certificado CFDI

00001000000518243704

Número de Certificado TFD

00001000000719545303

Folio Fiscal {86F0EE4D-C927-470B-B660-A04D1A2CF138}

Método de Pago

PPD - Pago en Parcialidades

ó Diferido

Forma de Pago

99 - Por definir

Cadena Original

||1.1|86f0ee4d-c927-470b-b660-a04d1a2cf138|2025-11-05T13:46:58|LSO1306189R5|ALqwbeHzwuEjcKtV/RLus6cd56Bl0phxb6KQyNL309xZbxPrsgaZNjP0nUQu4ITFGhNpoWimp5jT

Kn0i4GbIUvajSPuECuKn/IbWJ+r58xH7KzNMrrFwfE++m+2hstkBJ8BXSMznlrLkP7j1Gc8bY9H0CQBD2izRLEYFb+jpuZzyFizmlnFzwH3yBTYofIM0N2tPy52Gn+PGCMQqBFcJvkAI5eIS/m5tYAsH

3B4f5X3Y5VDO/KX8gVnaTerJIG1yqXHBuUeITxCmM8tJiQ+N45SY2F2bW4I6QIja01+wHtGCNcD+ajU6iAFzp1rnZROrDVC9mKG6PgdXIl1QHAAfig==|00001000000719545303||

Sello Digital

ALqwbeHzwuEjcKtV/RLus6cd56Bl0phxb6KQyNL309xZbxPrsgaZNjP0nUQu4ITFGhNpoWimp5jTKn0i4GbIUvajSPuECuKn/IbWJ+r58xH7KzNMrrFwfE++m+2hstkBJ8BXSMznlrLkP7j1Gc8bY9H0

CQBD2izRLEYFb+jpuZzyFizmlnFzwH3yBTYofIM0N2tPy52Gn+PGCMQqBFcJvkAI5eIS/m5tYAsH3B4f5X3Y5VDO/KX8gVnaTerJIG1yqXHBuUeITxCmM8tJiQ+N45SY2F2bW4I6QIja01+wHtGCNcD+

ajU6iAFzp1rnZROrDVC9mKG6PgdXIl1QHAAfig==

Timbre Fiscal Digital

UUID: {86F0EE4D-C927-470B-B660-A04D1A2CF138}, Fecha Timbrado: 05/11/2025 01:46:58 p. m., No Certificado SAT: 00001000000719545303, 

Sello SAT:

AMBd7mTeb2UZDtKIJQCAPPy/jvsJOyO7LJKte40RI+DgOBrtsz7t6o5GhVqJoQ7JbrucbGJziVVwY5+aRmwWghp7eWvnQmwJ3aDIH7RlmcBm6FJYFrEgNp/jnwAJmx7WQUZ0a8liwoJAYEZluqIGlD9C

E+/LnBn2bKv2OksvQq0dirEqBDORjaZJ1PhuJTtyaK5OoW7y+sa/GZK36rZCPNZ/scoXu8NFqfc2l3xrjABSm8C5xjDUreT+xVqm9lmE0hsODHbbeBZqfxFG3e3GHh5lQhBG5p98JcuaOY3cHJAjpFIk

DJTlbfk0aP179JGBIXv4opkbqPvoP2QPOWS6Uw==

Folio Fiscal: {86F0EE4D-C927-470B-B660-A04D1A2CF138}

TS4 4.0.15.205 Release - DESKTOP-830T3CO|contabilidad:Miguel:{F833F2AD-0116-475B-87A3-2FD1EC973FFA} {Factura} :543
Impreso el: 05/11/2025, 12:53:19 p. m.
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1.- Eliminado Folio Fiscal 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de 
datos personales que se desprenden del documento fuente. 

2.- Eliminado Número del CSD  
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas 

3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI. 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación. 

4.- Eliminado Código QR 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través 
de la cual puede ser identificada o identificable. 

5.- Eliminado sello Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto 
es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido 
alterado y quien es el autor del documento. 

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica. 






